
  

INFORME DE GERENCIA 

D.M. Quito a, 21 de abril del 2011 

Señores 
Socios de la Compañía 
GESTIÓN Y TRANSFORMACIÓN HUMANA GESTRANSF S.A. 
GEHUMANA 

Para que la Empresa cumpla con lo establecido en la ley de compañías en mi calidad de 
Gerente General pongo a su consideración el informe de la gestión realizada por la 
administración de GESTIÓN Y TRANSFORMACIÓN HUMANA GESTRANSF S.A. 
- GEHUMANA, durante el ejercicio económico del 2010- 

1. El balance general y el estado de pérdidas y ganancias de la empresa GESTIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN HUMANA GESTRANSE S. A. a diciembre 31 del 2010, 
los mismos que son de mi responsabilidad como administración de la compañía, 
refleja según los procedimientos contables establecidos el movimiento financiero 
de la Empresa que da una utilidad de USD $ 828.27 que contrasta con las perdidas 
de los años anteriores. La utilidad, aunque pequeña ya indica que la Empresa a los 
4 años inicia su etapa de crecimiento positivo. 

2. Fundamentándome en la revisión y análisis de los estados financieros, considero 
que el negocio de los Seminarios y las Capacitaciones abiertas y en la modalidad 
In-Company sufren de mucha competencia y que actualmente incluso las 
universidades del país están ofreciendo capacitación continua a nivel gerencial por 
lo que luego de un análisis y una visión integral de los aspectos más importantes de 
la situación financiera del país, recomiendo a los accionistas de GESTIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN HUMANA GESTRANSF $. A, un giro a otro negocio. 
La comercialización e implementación de software especializado es un campo 
prometedor, por lo que las acciones de la Empresa deberán ir saliendo del área de 
capacitación para entrar en el campo de la tecnología. 

3. Cabe mencionar que los administradores de GESTIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
HUMANA GESTRANSEP $. A., han cumplido las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes, asi como todas aquellas resoluciones dictadas por la junta 
general de socios. La correspondencia, libro de actas de juntas generales de 
accionistas, libros de acciones y accionistas, así como los comprobantes y registros 
contables se llevan y conservan la conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

Por consiguiente, recomiendo que los accionistas aprueben los balances en esta Junta General 
de Accionistas. 

     

  

Atentamente, 

  

CÉ 17-0329986-5 
Gerente General 

 


